La vicepresidenta II y consejera de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera, en relación con la pregunta PES-470 realizada por Doña Marta Álvarez Alonso, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre la valoración del euskera para un puesto con actividad en las Oficinas, le informa:
En la convocatoria de una “Beca para la formación práctica de una persona con titulación universitaria en la Dirección General de Acción Exterior y en la oficina del Gobierno de Navarra en Bruselas”, el inglés y el francés, idiomas de trabajo de la Unión Europea, son establecidos como requisito, ya que parte de las labores a realizar se llevarán a cabo en esas lenguas. La lengua castellana también es requisito imprescindible, tal y como establece la convocatoria en su punto 4.2 para aquellas personas que no ostenten la nacionalidad española. 
El euskera es valorado como mérito, ya que la persona que disfrute de la beca en cuestión desarrollará su actividad parcialmente en Pamplona / Iruña, con funciones claras de atención presencial, telefónica y digital al público general, y también debido a que parte de su trabajo en Bruselas consistirá en atender peticiones (presenciales, telefónicas y a través de medios digitales) de navarros y navarras de cualquier zona de nuestra Comunidad. Debemos tener presente que el euskera, lengua propia de Navarra, es una lengua conocida y hablada por el 15’1% de la población navarra (NASTAT, 2024), porcentaje que sube al 25% en el caso de las personas más jóvenes, a quien precisamente va dirigida la beca de formación.

Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 9 de diciembre de 2024
La consejera de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera: Ana Ollo Hualde
